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Observada la solicitud suscrita por el Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, (archivo 44), en su calidad de gerente jurídico suplente de 
AECSA S.A, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 461 del C.G. del P., el 
Juzgado ordena:  
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A contra SANDRA PAOLA 

QUINTIAN JIMÉNEZ respecto de las obligaciones contenidas en el pagare 
No. 2273 320146543 por Pago de las Cuotas en Mora.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas a lo largo del proceso. 
Ofíciese  
 

Si existen embargos de remanentes vigentes o bienes que se llegaren a 
desembargar tenidos en cuenta, pónganse los mismos a disposición del 
Juzgado que corresponda.  
 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos que 
sirvieron de base de la ejecución a favor de la parte actora, indicando que el 
presente proceso ha terminado por pago de las cuotas en mora, pero la 
obligación continúa vigente, en lo relativo a la obligación contenida en el 
titulo base de la ejecución.   Déjense las constancias del caso.  
 

CUARTO: ABSTENERSE DE CONDENAR en Costas.  
 

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

                                                 
1Decisión anotada en estado Nº033 de 31 de marzo de 2022 



Firmado Por:

 

 

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa25c3e656101b77ffd7d12f10a919d6f264d3ce1820f04c5a628772e9f41479

Documento generado en 29/03/2022 04:50:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


